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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 17,50

Por seis meses.................... 9,10

Por tres id......................     4.90

SWSCR1CION PARA'FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 20

Por seis meses..................... 10,GG

Por tres id............................ c
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PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIODEGRACIA YJÜSTICIA.

Exposición.

Si se tienen en cuenta el momento 
en que se publicó la vigente Ley del 
Notariado, su historia y antecedentes, 
las numerosas y trascendentales dispo-. 
siciones dictadas con posterioridad á 
la misma, y la trasformacion que se 
ha operado en el Notariado español, 
el cual ha sabido vencer resueltamen
te las preocupaciones que contra él 
existían, se comprende á seguida la ne
cesidad de reformar radicalmente esta 
importante institución, en lo relativo, 
asi ai fin juridico que cumple, como 
á su organización y relaciones. Pero si 
el Poder Ejecutivo no ha de excederse 
de sus facultades, preciso es reconocer 
que no hay otro camino para realizar 
este intento que la formación de un 
proyecto de ley, en cuyo estudio se 
ocupa el Ministro que suscribe con el 
firme propósito de presentarlo á las 
próximas Cortes Constituyentes.

Entre tanto, y désechando por el 
motivo expuesto la idea de publicar 
un nuevo Reglamento importa al ser
vicio público dictar sobre puntos con
cretos algunas medidas, convenientes 
unas, de todo punto necesarias otras, y 
todas comprendidas dentro de las atri
buciones del Gobierno.

Es, sin duda, la mas principal la 
relativa á la provisión de las Notarías 
vacantes, en donde urge reponer en 

todo su vigor el principio de la oposi
ción consignado en las Leyes de 28 
de Mayo de 1862 y 18 de Junio de 
1870, y mas ó menos desvirtuado á 
consecuencia de las traslaciones, en 
parte autorizadas por el Reglamento 
de 51 de Diciembre de 1862 y otras 
disposiciones posteriores, y en parte 
establecidas por una práctica discre
cional; si bien es preciso armonizar 
esta exigencia con la necesidad de que 
desaparezcan las Notarías excedentes lo 
mas pronto posible, fijándose al efecto 
dos turnos para la provisión, á la que 
habrá de preceder siempre la oportuna 
convocatoria, á fin de que no quede 
aquella pendiente en ningún caso del 
arbitrio del poder.

Se modifican también las disposicio
nes reglamentarias vigentes sobre 
traslación de los Notarios como pena y 
por permuta. Respecto á la primera, 
por ser la única sanción de entidad 
que se puede imponer á los Notarios, 
los cuales en ningún caso pueden ser 
destituidos por expediente gubernativo, 
se autoriza al Gobierno para trasladar 
al Notario fuera del territorio en que 
ejerce; pero á la vez se determina el 
carácter de la falta que puede moti
var la traslación, y se exige la consulta 
prévia de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 
garantía que hoy no existe.

En cuanto á las permutas, se prohí
ben en absoluto entre Notarios de dis
tinta categoría para evitar abusos harto 
conocidos; por razones análogas se li
mita, atendiendo á la edad, cuando 
los permutantes son de la misma cate
goría, y se reconoce igual derecho á 
los excedentes, derogándose asi la Real 
orden de 25 de Octubre de 1870, aun
que consignando la excepción que en 
el decreto se expresa, á fin de que no 
se prolongue mas de lo debido la exis
tencia de Notarías excedentes.

Por último, para los efectos de las 
disposiciones cuyo fundamento queda 
indicado, se establece una sola clasifi
cación de las Notarías, en vista de la 
conveniencia de reducir á una las va
rias que hoy existen.

Dispensados ya del juramento los 
funcionarios públicos, inclusos los del 
poder judicial, no puede exigirse á los 
Notarios; y siendo este el motivo de la 
presentación de los mismos ante la 
Sala de gobierno de la Audiencia, se 
sustituye esta formalidad con la loma 
de posesión ante las Juntas directivas 
de los Colegios, las cuales determina
rán la forma y solemnidades de la 
misma.

Otra de las medidas que se proponen 
se refiere á la garantía que deben 
prestar los Notarios para entrar en el 
ejercicio de sus funciones, requisito 
exigido por la Ley, y por tanto inelu
dible. Mas como la cuantía de la mis
ma está determinada en el Reglamento, 
establece el adjunto decreto una re
baja en los tipos por aquel señalados, 
teniendo en cuenta que estos, sin ser 
eficaces para el fin que la ley se pro
puso, dificultan el ingreso en la car
rera notarial á muchos individuos que 
tienen las condiciones de aptitud y de 
moralidad necesarias para el desem
peño de estos cargos.

Se modifica asimismo el Reglamen
to en otro extremo, ampliando la fa
cultad que tienen los Notarios para 
ausentarse sin licencia del punto de su 
residencia y encomendando la conce
sión de aquella á las Juntas directivas 
de los Colegios y á la Dirección del 
ramo; y se restablece el precepto con
signado en la Ley de 28 de Mayo de 
1862 respecto de incompatibilidad en
tre el ejercicio del Notariado y de 
otros cargos públicos, derogándose 
así la circular de 6 de Agosto de 1870.

Con respecto á la función que des

empeña el Notario, se modifican las dis
posiciones vigentes en tres puntos. El 
primero se refiere á la obligación de 
dar fé de las incidencias ocurridas en 
los actos públicos, y que importa rei
terar para todos los casos en la forma 
en que para las elecciones se hizo en 
la orden de 11 del actual; el segundo 
tiene por objeto evitar la formación de 
protocolos, compuestos casi en su tota
lidad de papel en blanco; y el tercero 
hacer que turnen los Notarios para la 
autorización de los contratos a que den 
lugar los procedimientos judiciales, 
aclarando á la par las dudas que han 
nacido del art. 87 del Reglamento y 
de la Real orden de 25 de Octubre de 
1865, respecto de la necesidad de 
protocolizar los actos ó contratos que 
tienen su matriz en los procesos mis
mos.

Fielmente, teniendo fundados moti
vos este Ministerio para presumir que 
algunos Notarios no cumplen con el 
deber prescrito por la Real orden de 11 
de Junio de 1870 de tener expuesto al 
público el cuadro oficial de los Aran
celes, se dispone lo conveniente á fin 
de que se lleve á efecto este impor
tante requisito.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, tiene el honor 
de someter á la aprobación del Go
bierno de la República el adjunto 
decreto.

Madrid 17 de Abril de 1875.=E1 
Ministro de Gracia y Justicia, Nicolás 
Salmerón.

DECRETO.

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, despues de 
oido el Consejo de Estado 'en pleno, 
decreta lo siguiente:

Artículo 1* Las Notarías que que
den vacantes por cualquiera de las 



causas determinadas en el art. 8.‘ del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1862, se proveerán, de cada dos, una 
por oposición y otra por traslación, es
tableciéndose a! efecto dos turnos den
tro del territorio de cada Colegio 
notarial.

Las vacantes correspondientes al 
primer turno se proveerán por opo
sición.

Las correspondientes al segundo se 
proveerán en Notarios excedentes ó de 
Reinos sin residencia fija, observándo
se, si fueren dos ó mas los aspirantes, 
el orden de preferencia que sigue:

1. ° Notario del mismo distrito no
tarial.

2. ° Notario del territorio del propio 
Colegio.

5.° Notario de distinto territorio 
notarial.

4."  Notario de Reinos sin residen
cia fija.

En ningún caso podrá el Notario 
excedente pasar á Notaría do superior 
categoría que la que desempeñaba. 
1 as vacantes de este turno que no pu
dieran proveerse por traslación á causa 
de la falta de aspirantes, se sacarán á 
oposición.

Art. 2.° No se proveerán, aunque 
queden vacantes, las'Nolarías que no 
estén comprendidas en la demarcación 
definitiva.

En tanto que esta se lleva á cabo, se 
proveerán solamente aquellas que, 
despues de oídos los informes del Pre
sidente de la Audiencia y del Decano 
del Colegio notarial, se estimen de ur
gente provisión.

Art. 5.° Para proveer toda Notoria 
vacante, se publicará dentro de un mes 
despues de ocurrida la convocatoria 
correspondiente en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
expresándose en ella el modo de pro
visión y el plazo para presentar las 
solicitudes.

Cuando la vacante se haya de pro
veer por traslación, se elevarán las 
solicitudes á la Dirección general, por 
conduelo de la Sala de gobierno de la 
Audiencia del territorio, la cual ins
truirá el oportuno expediente y lo re
mitirá con los documentos originales, 
informando y clasificando á los aspi
rantes con arreglo á lo que se dispone 
en este decreto.

Cuando se haya de proveer por opo
sición, se observarán los trámites pre
venidos en el Reglamento y en el De
creto-ley de 5 de Enero de 1869.

Art. 4.° Centro de los 60 días á 
contar desde el en que se publicare en 
la Gaceta el nombramiento de un No
tario deberá acudir este á obtener su 

título. Si no lo verificare, se entenderá 
que renuncia á su derecho, y caducará 
su nombramiento, salvo el caso en que 
por justa causa acreditada hubiere ob
tenido próroga.

Cuando se declare caducado el nom
bramiento por este Wiotivo, se proveerá 
la Notaría en el aspirante á quien cor
responda de entre los que concurrie
ron con el primeramente nombrado, lo 
mismo en los casos de traslación que 
en los de oposición. Si por la misma 
causa caducare el segundo nombra
miento, se anunciará de nuevo la va
cante en la forma que corresponda.

Art. 5." Los Notarios podrán ser 
trasladados á Notaría de igual catego
ría que la que sirvan, dentro ó fuera 
del territorio del mismo Colegio, por 
justa causa acreditada en expediente 
gubernativo, en el cual se oirá al in
teresado y á la Junta del Colegio no
tarial, y previa consulta de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado. Se reputará causa 
justa toda falta grave en el ejercicio 
del cargo, ó cualquiera otra que baga 
desmerecer al Notario en el concepto 
público.

Si un Notario hubiere de ser trasla
dado con arreglo á este Artículo, se le 
nombrará para una de las vacantes 
correspondientes al turno de traslación.

Art. 6.° El Gobierno podrá con
ceder permutas entre Notarios, per
tenezcan al mismo ó á distintos terri
torios, siempre que los'Notarios sean 
de igual categoría, y que no haya mas 
de 10 años de diferencia en la edad de 
los permutantes.

Cuando uno de estos sea excedente 
y de mayor edad que el otro, no se 
concederá la permuta.

Art. 7." Para los efectos de los ar
tículos l.°, 5.° y 6." de este decreto se 
considerarán las Notarías divididas en 
las cuatro categorías siguientes:

1. * De capital de Colegio.
2. * De capital de provincia.
5.'  De capital de distrito.
4."  De cualquiera otro punto.
Art. 8.° No se exigirá en adelante 

á los Notarios juramento alguno para 
entrar en el ejercicio de su cargo.

Art. 9.° Obtenido el titulo por el 
Notario, lo presentará, dentro del pla
zo de un mes, a la Junta directiva de 
su respectivo Colegio, la cual dará 
posesión al Notario electo en sesión 
pública y en el día que al efecto señale 
el Decano.

Este comunicará el nombramiento 
del Notario electo al Delegado, y á la 
Dirección general la toma de posesión.

En el mismo dia se presentará al 
Presidente de la Audiencia, cuya venia 

solicitará, para cumplir con lo que 
disponen los artículos 19 de la ley y 
45 del Reglamento.

Art. 10. La renta que deberá acre
ditar cada Notario electo á los efectos 
del art. 14 de la ley será:

Para Notaría de capital de Colegio, 
1.000 pesetas.

Para Notaría de capital de provin
cia, 500 pesetas.

Para Notaría de capital de distrito, 
250 pesetas.

Para las demás Notarías, 125 pesetas.
Art. 11. Los Notarios podrán au

sentarse de su Notaría, no teniendo 
reclamado su ministerio: por cinco dias 
los residentes en punto donde haya 
uno solamente; por diez los residentes 
donde haya dos; y por quince los de
más. Siempre que hagan uso de esta 
facultad, lo pondrán en conocimiento 
del Decano del Colegio ó del Delegado 
ó Subdelegado, según los casos.

Si alguno de estos ó las Autoridades 
judiciales ó administrativas observaren 
por parte de algún Notario abuso de 
esta autorización, darán cuenta á la 
Junta directiva del Colegio, la cual 
impondrá la corrección disciplinaria 
que corresponda, poniéndolo en cono
cimiento de la Dirección general. Los 
Notarios no podrán hacer uso de la fa
cultad que se les concede por este ar
ticulo de manera que estén ausentes 
del distrito notarial durante las elec
ciones. Fuera de los casos expresados 
en el párrafo anterior, los Notarios no 
podrán ausentarse sin licencia prévia, 
que concederán, habiendo justa causa, 
la Junta del Colegio notarial, si no 
excediere de dos meses, y la Dirección 
general, si excediere, prévio el informe 
de la Junta. En el primer caso se diri
girá la solicitud de licencia por con
ducto del Delegado ó del Decano á la 
Junta, y en el segundo por conducto 
de esta á la Dirección.

Todo Notario que use de licencia, 
está obligado á dar al Decano parte de 
haber vuelto á encargarse de la Nota
ría en el mismo dia en que lo verifi
que. Las Juntas de los Colegios cuida
rán de que ningún Notario use de li
cencia por mas tiempo que el conce
dido; y si alguno se extralimitase, lo 
pondrá en conocimiento de la Direc
ción general.

Art. 12. Todos los Notarios que 
estén desempeñando en la actualidad 
cualquiera de los cargos ó empleos, 
que según el art. 16 de la Ley son 
incompatibles con el ejercicio de la 
Notaría, deberán volver á desempe
ñarla en el término do dos meses, á 
coutar desde la fecha de este Decreto. 
Al que no lo hiciere se le tendrá por 

renunciante, y se proveerá su Notaría 
en la forma que corresponda.

Art. 15. Los Notarios están obli
gados á dar fé de las incidencias ocur
ridas en actos públicos presididos por 
Autoridad competente, poniéndolo án- 
tes en conocimiento de la misma, la 
cual no podrá oponerse á que aquellos, 
despues de cumplir este requisito, 
ejerzan las funciones propias de su 
ministerio.

Art. 14. Las actas que deben levan
tar los Notarios, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 101 del Reglamento, 
para hacer constar los testimonios por 
exhibición, las certificaciones de exis- 
téncia y los testimonios de la legitimi
dad de firmas, así como las de las le
galizaciones de signo, firma y rúbrica 
de Notarios, se redactarán en papel 
del sello 9.°, extendiendo los asientos 
brevemente por orden correlativo y á 
renglón seguido, y autorizándolos con 
media firma. Estas actas no se inclui
rán en los índices mensuales; pero en 
lo demás se observará lo preceptuado 
en el referidoart. 101 del Reglamento.

Art. 15. Todas las actas notaria
les levantadas á instancia de parte y 
no incluidas en el artículo anterior se 
firmarán por el Notario y por los inte
resados; y si alguno de estos no supie
re, ó no pudiere ó no quisiere firmar, 
se hará constar así. Estas actas se ex
tenderán como las escrituras matrices 
en el protocolo corriente, se compren
derán en los indices mensuales y se 
expedirán á los interesados signadas, 
firmadas y rubricadas cuantas copias 
pidieren, sin determinar su cualidad 
de primeras, segundas etc., y en la 
misma clase de papel que los testi
monios por exhibición.

Art. 16. Cuando en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 87 del Reglamento correspon
diere á los Tribunales designar el No
tario qee haya de extender y protoco
lar la escritura matriz, á que den lu
gar actos, diligencias ó procesos judi
ciales, aquellos irán nombrando suce
sivamente á todos los colegiados con 
residencia en el mismo punto donde se 
halle establecido ei Tribunal, el cual 
pasará en cada caso comunicación al 
Delegado del distrito notarial ó al De
cano del Colegio, si tuviere lugar en la 
capital del mismo, para que en vista 
del libro de turnos que á este fin lle
varán, designen al que corresponda. 
Así en los autos como en la escritura 
se hará constar precisamente la cir
cunstancia de haberse hecho el nom
bramiento por turno ó por designación 
unánime de los interesados.

Aunque por regla general no sea
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE RURGOS.

Circular.

Contribución de inmuebles, cultivo, y 
ganadería.

Se acerca la época en que las Juntas 
periciales de evaluación han de pro
ceder á la formación de los reparti
mientos de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico de 1875 á 1874; 
mas para que este importante servicio 
se ejecute con la exactitud y perfección 
posibles, es preciso que antes se hayan 
concluido todos los preliminares pre
venidos por las leyes é instrucciones 
vigentes.

El mas importante de estos trabajos 
preliminares es la rectificación de los 
amillaramientos, para lo cual han de
bido los Ayuntamientos fijar los cor
respondientes edictos en todos los pue
blos de sus respectivos distritos, en los 
limítrofes y en el Boletín oficial, pre
viniendo á los contribuyentes cuya ri
queza se haya aumentado por com
pras, herencias ú otras causas, que se 
haya disminuido por ventas ó por cual
quier otro motivo, ó que crean que de
be rectificarse por errores que pade

tán obli
das ocur- 
lidos por 
ídolo án- 
lisma, la 
aquellos, 
requisito, 
is de su

necesaria la protocolización ante No
tario, por tratarse de contratos y ac
tos que, formando parte de las actua
ciones, tiene en estas mismas su ma
triz y protocolo, se observará no obs
tante el turno fijado en el párrafo an
terior, cuando la ley expresamente la 
prescribiere, el Juez la estimare con
veniente ó los interesados la solicitaren.

Se exceptúa el caso en que el Escri
bano que haya intervenido en las dili
gencias ó procesos judiciales sea á la 
vez Notario, el cual podrá autorizar y 
protocolar los instrumentos de de se 
trata en este articulo.

Arl. 17. Las Juntas directivas de 
los" Colegios cuidarán bajo su mas es
trecha responsabilidad de que en el 
estudio de todo Notario esté expuesto 
al público el cuadro oficial de los 
Aranceles notariales, y de que se cum
pla estrictamente lo prevenido á este 
fin en la Real orden de 11 de Julio 
de 1870.

Art. 18. Quedan derogados todas 
las órdenes y decretos que rijan en la 
materia en cuanto se opongan al pre
sente.

Madrid diez y siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.=El Presi
dente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figuerasí=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón.

i Notaría cieran las Juntas en el año anterior, 
presenten en término de ocho dias 
nuevas relaciones por duplicado, deta
llando con la debida claridad y distin
ción las propiedades que actualmente 
poseen por rústico, urbano y pecuario, 
para que examinadas por la Junta 
pueda esta formar el apéndice y pa
sarle al Ayuntamiento, cuya corpora
ción debe examinarle, exponerle al 
público y remitirle á la Administración 
despues de. resueltas las reclamacio
nes de agravio que se hayan presentado.

Estos esenciales é indispensables 
trabajos deben estar ya terminados y 
fijada por consiguiente la riqueza li
quida imponible de cada contribuyente 
por todos conceptos; y si en algún dis
trito no se hubiese practicado así, esta 
Administración previene á las Juntas 
y á los Ayuntamientos que bajo su mas 
estrecha responsabilidad lo verifiquen 
sin la menor dilación, principiando por 
fijar los-expresados edictos, á fin de 
queden terminadas dichas diligencias 
antes de proceder al repartimiento, y 
evitar de este modo en cuanto sea po
sible reclamaciones de agravio.

Burgos 18 de Abril de 1873.= 
P. O , Anselmo Izquierdo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE L* INSTANCIA

de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido, en nombre de la Nación, 

Hago saber: que en virtud de pro
videncia dictada por mí en este día y 
refrendada por el Actuario D. Tomás 
Giménez se sacan á pública subasta 
los bienes siguientes, sitos en término 
de Tardajos, á saber:

Una tierra en la Revejuda, de tres 
celemines, ó sean seis áreas, surca por 
norte carretera para Villadiego, por 
oriente reguera, mediodía regadera y 
tierra de Esteban Velasco y por po
niente arroyo, en 78 pesetas.

Otra en las Dehesas, de nueve ce
lemines, ó sean diez y ocho áreas, sur
ca por norte arroyo corriente, oriente 
tierra de D. Felipe Jalón, por medio
día otra de Teodora Mayoral y por 
poniente otra de los herederos de Lu
cas Santa María, en 500 pesetas.

Otra en el Arquillo, de quince cele
mines, ó sean treinta áreas, surca por 
norte otra de Julián Tobar, oriente 
tierra de I). Valentín Gutiérrez, me
diodía otra de Teodora Mayoral, y po
niente arroyo corriente, en 500 pesetas.

Otra en Pradocanto, de catorce ce
lemines ó sean veintiocho áreas, surca 
por norte con otra de D. Tomás Con
de, por oriente camino para Buniel, 
mediodía otra de 1). Valentín Gutiér
rez y poniente otra deD. Tomás Conde, 

\ 
en 250 pesetas.

Otra en las Mimbreras, de nueve 
celemines, ó sean diez y ocho áreas, 
surca por norte otra de Esteban Ve- 
lasco, oriente prado y tierra de Teo
dora Mayoral, por mediodía otra de D. 
Tomás Conde y por poniente otra de 
Gregorio Tobar, en 125 pesetas.

Otra en Fuente el Paño, de diez y 
ocho celemines, ó sean treinta y seis 
áreas, surca por Norte otra de Isabel 
Santa María, oriente linde alta, medio
día otra de los herederos de D. Mateo 
de la Morena y poniente otra de Pedro 
Izquierdo, en 200 pesetas.

Y otra en las Azuelas, de ocho ce
lemines, ó sean diez y seis áreas, surca 
por norte otra de Teodora Mayoral, 
oriente el rio, mediodía otra de 1). Luis 
Mayoral, y por poniente prado de las 
Azuelas, en 70 pesetas.

Cuyos bienes pertenecen á Martin 
Mayoral, vecino de Tardajos, y han 
sido embargados á instancia de D. 
Evaristo Moragas, vecino de esta Ciu
dad, sobre pago de dos mil pesetas de 
principal, réditos y costas que le es 
en deber; y para su remate se ha se
ñalado el día nueve de Mayo próximo 
á las once de su mañana en los estra
dos del Juzgado de primera instancia 
de esta Capital, en cuyo acto se admi
tirán las proposiciones que se hagan 
con tal que cubran las dos terceras 
partes del tipo de la tasación.

Dado en Burgos á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y tres. 
==Viclorino Luna.—Por mandado de
S. Sria., Tomás Giménez.

JUZGADO DE, 1.' INSTANCIA 
de Burgos.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido, en nombre de la Na
ción,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia dictada por mí en este día y 
autorizada por el Escribano que re
frenda se cita y convoca á los acree
dores al concurso voluntario de bienes 
de D. Juan Alonso García, vecino de 
esta Ciudad, á Junta general para el 
examen de los créditos, la que tendrá 
lugar el dia veinte de Mayo próximo 
á las once de la mañana en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Santander, núm. 12, en con
formidad á lo dispuesto en el articulo 

quinientos setenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Burgos á diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y tres. 
=Victorino Luna.=Por mandado de 
S. Sria., Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Briviesca.

Licenciado Don Santiago Sauz Pastor, 
Juez de I ." instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido,

Hago saber: que en veinticinco de 
Mayo último falleció 1). Pablo de Vega 
Villegas, Registrador que fue de la Pro
piedad de este partido; y teniendo que 
devolvérsele su fianza, y á fin de llenar 
las exigencias del artículo trescientos 
seis de la ley Hipotecaria, se anuncia al 
público á fin de que los que tengan que 
deducir alguna acción contra expresado 
Registrador la deduzcan en forma con
veniente dentro de los tres primeros 
años á contar desde el dia de su falle
cimiento.

Dado en Briviesca á primero de Junio 
de mil ochocientos setenta. =Sanliago 
Sanz.=P. S. M., Santiago Corral.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Cuellar.

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Cuellar y su partido,

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á cuatro hombres 
desconocidos, contra quienes estoy si
guiendo causa criminal de oficio por 
robo de metálico y efectos á Juan de 
Frutos Lázaro, vecino de Tejares, la 
noche del treinta y uno de Marzo úl
timo, para que se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
contra ellos resultan, pues de no ha
cerlo dentro del término respectivo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuellar 17 de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.=Miguel 
Lama.=EI Escribano, Mariano de Ci- 
Ilanueva.

Señas de los hombres.
Cuatro hombres desconocidos, tres 

de estatura alta, y otro bajo, vestían al 
uso de la Ribera, con boinas, y sin 
dar otros detalles.

Efectos robados.

Sobre 200 reales en metálico.—Seis 
mantas de cama de lana con bordes 
encarnados. — Unas alforjas de lela 
rayada, enladrilladas.—Ocho ó diez 
camisas de hombre, de cáñamo.—Dos 
ó tres pares de sábanas.—Varios man
teles y servilletas.
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Anuncios oficiales.

Por el Gobierno militar de esta plaza 
se ha dispuesto que se venda en pú
blica subasta en el Cuartel de Caballe
ría de la misma el dia 27 del actual á 
las doce de su mañana un caballo pro
cedente de la partida carlista del ca
becilla Lorenzo Delgado.

Lo que se hace saber al público á fin 
de que la persona que se crea duefla de 
dicho caballo pueda reclamarlo antes 
del dia fijado, siempre que por el Al
calde del pueblo donde resida se haya 
dado parte oportunamente del robo de 
aquel y que el interesado traiga certi
ficación en la que se expresen las sellas 
del mismo y acredite su propiedad.

Burgos 23 de Abril de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Ayuntamiento popular de Espinosa 
de los Monteros.

En custodia del guarda municipal de 
campos de esta villa D. Melchor Ba
randa se halla hace ya mas de ocho 
dias un novillo de dos á tres anos, 
pelo castalio, astas cortas y orejas 
hendidas. Las .personas que se crean 
con derecho á la pertenencia de dicho 
novillo presentarán sus reclamaciones 
justificadas en el término de un mes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y de no hacer la oportuna reclamación 
en dicho término se procederá á su 
venta en pública subasta, dándose á su 
precio el destino que marcan las leyes 
de su razón.

Espinosa de los Monteros 18 de 
Abril de 1873.=EI Teniente en fun
ciones de Alcalde, Pedro Laso.

Anuncios particulares.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los pastos de la Granja 
de Valdefuentes, de cabida de 3.000 
fanegas, situada en jurisdicción del 
pueblo deGalarde, provincia deBurgos, 
y también se venden leñas del monte 
de dicha Granja á precios equitativos. 
Las personas que quieran interesarse 
en uno y otro pueden pasar á tratar de 
ajuste con su dueño D. Cayetano Ruiz 
Oria, vecino y del Comercio de dicha 
ciudhd de Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


